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Disponer de acceso a servicios de agua potable y saneamiento seguros,

asequibles y fiables es indispensable para sostener medios de vida saludables y

mantener la dignidad de las personas; así como para erradicar la pobreza, construir

sociedades pacíficas y prósperas y garantizar que nadie se quede atrás. Un estudio

de la OMS1 muestra que cada dólar invertido en saneamiento se traduce en un

beneficio económico de 5,5 dólares, por el ahorro en sanidad y el aumento de la

productividad, mientras que el retorno en agua potable es de 2 dólares. 

Avances del Derecho
Humano al Agua en España

LA IMPORTANCIA DEL AGUA
Y EL SANEAMIENTO 

1

1$ invertido en saneamiento
se traduce en un beneficio
económico 
de 5,5$

1$ invertido en agua potable
se traduce en un beneficio
económico de 2$

Gracias al impulso de la sociedad civil, el año 2010 las Naciones

Unidas reconocen, con el apoyo de España, en su Resolución

64/292, que el derecho al agua potable y el saneamiento es un

derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y

de todos los derechos humanos. El ODS 6 tiene el objetivo de 

Es necesario estimular a la comunidad internacional y a los gobiernos para que

redoblen sus esfuerzos para satisfacer las necesidades humanas básicas y para la

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para

todas las personas. Sin embargo, todavía estamos lejos de alcanzar la promesa de

la Agenda 2030 de no dejar a nadie atrás. 

1$
5,5$

1$ 2$

https://www.who.int/publications/i/item/WHO-HSE-WSH-12.01


9 de marzo
18:00h

Meera Karunananthan. Blue Planet
Project, Canadá
Miriam Planas y Dante Maschio.
Aigua es Vida, Ingeniería Sin
Fronteras y Red de Agua Pública. 

Avances del Derecho
Humano al Agua en España

EL ESTADO DEL ACCESO A
AGUA Y SANEAMIENTO

A nivel global

En España

Según el informe ‘Avances en materia de agua potable, saneamiento e higiene en

los hogares 2000-2020: Cinco años después de los ODS’2, en 2020: 

sin acceso al agua segura, de las

cuales 771 millones no tienen

acceso básico a agua potable.

España es responsable de

casi el 60% de todo el

impacto ligado al consumo

de agua de la UE-28. 

sin acceso a saneamiento

seguro, de las que 494

millones defecan al aire libre. 

sin instalación de

lavado de manos.

La mayoría

son mujeres

en zonas

rurales.

El consumo de

agua dulce

acapara un

34,3% de la

huella Interior

de España. 

El sector agrícola representa cerca del 85% de

todo el consumo hídrico nacional (3% del PIB y

5% de la población económicamente activa). 

Según el informe ‘Sostenibilidad del Consumo

en España’3:

2.000

60% 34,3%

85%

4.100

670

millones

millones

millones

2

https://www.who.int/publications/i/item/9789240030848
https://www.who.int/publications/i/item/9789240030848
https://www.who.int/publications/i/item/9789240030848
https://www.who.int/publications/i/item/9789240030848
https://consumo.gob.es/es/system/tdf/prensa/Informe_de_Sostenibilidad_del_consumo_en_Espan%CC%83a_EU_MinCon.pdf?file=1&type=node&id=1126&force=
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AVANCES EN EL DERECHO
HUMANO AL AGUA Y
SANEAMIENTO

A nivel global
Las Naciones Unidas reconocen que el derecho al agua

potable y el saneamiento es un derecho humano

esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los

derechos humanos. 

El derecho al agua potable y el derecho al saneamiento

son reconocidos como derechos humanos

estrechamente relacionados pero distintos. 

ODS6 de la Agenda 2030: para garantizar la disponibilidad

de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para

todas las personas.

La Asamblea General de Naciones Unidas proclama el

Decenio Internacional para la Acción "Agua para el

Desarrollo Sostenible" (2018-2028), con el fin de acelerar

las iniciativas encaminadas a hacer frente a los desafíos

relativos a los recursos hídricos. 

Conferencia de la ONU sobre el Agua. Con el objetivo de

dar lugar a una agenda de acción para el agua audaz que

otorgue a este elemento vital de nuestro planeta el

compromiso que se merece.

Los Estados están

obligados a trabajar para

lograr el acceso universal

al agua y al saneamiento

para todas las personas,

sin discriminación alguna,

dando prioridad a las más

vulnerables. 

Posicionamiento claro en

integrar un enfoque de

DDHH, sobre todo para

cumplir las metas.

Desarrollo sostenible y

ordenación integrada de

los recursos hídricos para

lograr los objetivos

sociales, económicos y

ambientales. 
Ejecución y promoción de

programas y proyectos

conexos. 

Fomento de la

cooperación y las alianzas

en todos los niveles. 

Promover el uso eficiente

del agua a todos los

niveles, teniendo en cuenta

el nexo entre el agua, la

energía, los alimentos y el

medio ambiente. 
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Compromiso de garantizar acceso a agua y

saneamiento para todas las personas.



A nivel europeo

En España

2020
Se aprueba la Directiva (UE) 2020/2184, relativa a la

calidad de las aguas destinadas al consumo humano.

La revisión de la directiva anterior estuvo motivada por la

Iniciativa Ciudadana Europea Right2Water, apoyada por cerca

de 2 millones de ciudadanos europeos. 

2023
Se aprueba el Real Decreto 3/2023, por el que se

establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad

del agua de consumo, su control y suministro. El

Derecho Humano al Agua queda recogido en el

Capítulo II, sección 2.ª, e incorpora: 

Cantidad de agua de consumo suministrada,

estipulando una dotación neta o de consumo neto

no inferior a 100 l/hab/día. 

Promoción del agua de grifo por parte de las

administraciones locales y las autoridades

competentes, en espacios públicos y

dependencias públicas, en hostelería no envasada

de manera gratuita y complementaria. 

Acceso y población vulnerable, siendo la

administración local la encargada de adoptar las

medidas necesarias para mejorar el acceso, en

particular para grupos vulnerables; y esta, junto

con la autoridad competente en programas

sociales, la responsable de identificar a las

personas que no tienen acceso suficiente y

asegurar el derecho al agua de toda la población. 

4
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El mundo debe cuadruplicar el ritmo de progreso si quiere alcanzar las metas

del ODS6, según los datos actualizados por OMS/UNICEF.

Esta realidad es incluso más pesimista para los contextos vulnerables, que

representa al 23% de la población mundial. Durante los primeros cinco años del

período de los ODS, en estos contextos, la cobertura básica de agua potable ha

aumentado del 71% en 2015 al 74% en 2020; la defecación al aire libre ha

disminuido del 16% al 13%; y la cobertura de los servicios básicos de higiene ha

aumentado del 43% al 48%. Estos datos reflejan que, al ritmo actual de progreso,

al terminar el periodo en 2030, en contextos frágiles, no se alcanzarán los

objetivos: 78% tendrá acceso al agua potable básica, 6% seguirá defecando al aire

libre y tan solo un 58% tendrá servicios básicos de higiene. 

2015 2020

100 

75 

50 

25 

0 

RETOS PARA AVANZAR EN
EL CUMPLIMIENTO DEL
DERECHO HUMANO 

5

A nivel global

22%

6%

42%

A este ritmo, en 2030:

sin agua potable

defecará al aire libre

sin servicios básicos de higiene

Fuente: ‘Avances en materia de agua potable,
saneamiento e higiene en los hogares, 2000-
2020: Cinco años después de los ODS’ 
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Escuchar las voces de los titulares de derechos. Es necesario priorizar el diálogo y

la colaboración con las comunidades más vulnerables: pueblos indígenas,

comunidades campesinas, asentamientos informales o poblaciones discriminadas

por motivos de género, ascendencia y clase. 

Las Naciones Unidas piden que las organizaciones de la sociedad civil "deben

trabajar para exigir que los gobiernos rindan cuentas, invertir en investigación y

desarrollo de los recursos hídricos y promover la inclusión de las mujeres, los

jóvenes y las comunidades indígenas en la gobernanza de los recursos hídricos”. 

Los movimientos en defensa del agua se

organizan en el Foro de los Pueblos por

el Agua. Sin embargo, en vez de las

personas y organizaciones titulares de

derechos, las voces dominantes en los

debates son las de las instituciones

financieras internacionales y los grupos

de presión empresariales. 

Los Estados y las organizaciones internacionales deben proporcionar más

recursos financieros, apoyar a la capacitación y transferir tecnología para ayudar

a los países, en particular a los países en vías de desarrollo, a suministrar unos

servicios de agua potable y saneamiento seguros, limpios, accesibles y

asequibles para todos. 

Los Estados deben desarrollar herramientas y mecanismos apropiados para

alcanzar progresivamente el completo cumplimiento de las obligaciones

relacionadas con el acceso seguro al agua potable y al saneamiento, incluidas

aquellas zonas actualmente sin servicio o con un servicio deficiente. 

Las voces dominantes en

los debates son las de las

instituciones financieras

internacionales y los grupos

de presión empresariales,

en vez de las personas y

organizaciones titulares de

derechos. 
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A nivel europeo
Abordar de manera participativa los impactos del cambio climático en la

disponibilidad de recursos hídricos y la gestión de eventos extremos, que se

intensificarán. 

Afianzar el reconocimiento de los derechos humanos al agua y al saneamiento,

garantizando su acceso. 

Acceso universal (global) a los servicios de agua y saneamiento. Garantizar a las

personas vulnerables un suministro mínimo gratuito que cubra sus necesidades

básicas de agua y les permita vivir con dignidad. 

El agua, los ríos, acuíferos, lagos y humedales son bienes comunes; por tanto, su

gestión debe realizarse sin ánimo de lucro y según criterios de solidaridad,

cooperación mutua, acceso colectivo, equidad, control democrático, sostenibilidad y

no deterioro de las masas de agua. 

La no liberalización de los servicios de agua. Esto también significa la exclusión del

agua de los acuerdos comerciales y de inversión. 

Reforzar los mecanismos de gobernanza y de participación ciudadana, que

actualmente son claramente insuficientes. Los lobbies privados siguen manteniendo

una fuerte resistencia a favor de la privatización. A pesar de ello, se observa un lento

pero significativo incremento de los procesos de remunicipalización. 

Identificación de personas y colectivos vulnerables sin acceso garantizado al

agua y al saneamiento. 

Garantizar un mínimo vital de agua de 100 litros/persona/día y prohibir cortes de

suministro en situación de vulnerabilidad social y económica. 

Frenar la brecha de financiación: fondos para avanzar más rápido que se destinen a

actuaciones en las regiones/poblaciones más frágiles. 

Concretar las implicaciones de la incorporación del derecho humano al agua en

el RD 3/2023. 

Asegurar que los fondos públicos (como PERTES) no sirvan para refinanciar

actuaciones ya financiadas por otros mecanismos. 

Garantizar la gestión pública del abastecimiento de agua urbano. 

En España
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EJEMPLOS DE COLECTIVOS
CON EL DERECHO AL AGUA Y
AL SANEAMIENTO
VULNERADO EN ESPAÑA 
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En el proceso de garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento de

forma universal, son las administraciones locales, junto con la autoridad

competente, las encargadas de identificar a los colectivos vulnerables, sus

características y poner en marcha herramientas para garantizarlos.

Hemos tomado el ejemplo de dos colectivos para los que se ve vulnerado

este derecho: 

Según Philip Alston, relator de Naciones Unidas sobre pobreza extrema y

derechos humanos, en 2020: 

Durante la COVID-19, no había ni siquiera fuentes o camiones cisterna para

repartir agua potable. Se retiraron fuentes para evitar el acopio de agua por

trabajadores. En Lepe, por ejemplo, el agua se obtiene de una fuente a 2 km

utilizando garrafas de agrotóxicos. 

Jornaleras/os de campos de cultivo de Huelva

"Las condiciones que vi en los trabajadores
migrantes que recogen la fresa en Huelva eran

peores que en un campo de refugiados". 
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Población gitana en asentamientos informales 
En España viven 23.419

personas en

asentamientos informales:

13.500 infraviviendas y

6.000 chabolas (estas en

extrema urgencia). La gran

mayoría de personas que

viven en asentamientos

informales son de origen

gitano (más del 75%). 

Existe una falta generalizada de acceso a un saneamiento básico (47%) y a

agua potable (34%); especialmente en asentamientos de chabolas (90% y 75%,

respectivamente). 

Esta situación se da en muchos países de Europa con

comunidades gitanas: 1/3 de las personas gitanas en

muchos países europeos no tiene acceso al agua

corriente. Cuando se da en 15 países y siempre con

población roma, podemos argumentar que hay un

problema de discriminación estructural..

Erradicar el chabolismo y la infravivienda es

obligación de las autoridades competentes. Es un

problema abordable, porque hay instrumentos políticos

y recursos, tanto a nivel europeo como nacional. 

13.500

6.000

infraviviendas

asentamientos
informales

chabolas

23.419

1/3 personas

gitanas en países

europeos no tiene

acceso a agua

corriente.
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PAPEL DE LA COOPERACIÓN
ESPAÑOLA EN LOS AVANCES
DEL DERECHO HUMANO AL
AGUA Y SANEAMIENTO 

España, tradicionalmente, ha tenido un papel muy importante en la incidencia social

y política en el plano normativo para reconocer el derecho humano al agua y al

saneamiento, primero de forma conjunta y, a partir de 2015, de forma individual. 

También tiene un compromiso fuerte con operativizar los derechos humanos y

aterrizarlos a un plano más terrenal. Es aquí donde el Fondo de Cooperación

para Agua y Saneamiento, como principal apuesta de la AECID, para elevar el

agua y el saneamiento tanto en la agenda política como en el plano financiero.

Gracias en parte a ello, se han reservado 800 millones de donación focalizados

en América Latina y el Caribe. 

Estos fondos tienen como características principales: 

Se trata de fondos no ligados (no son para empresas españolas), especialmente

dirigidos a administraciones públicas regionales y algunas organizaciones de la

sociedad civil. Los proyectos priorizan a los sectores más vulnerables, sobre todo en

ámbitos rurales y periurbanos con altos índices de pobreza y desigualdad.

Especialmente enfocados en la incidencia para el fortalecimiento institucional para

la capacitación de los gestores del agua en planificación, tanto en el ámbito local,

regional como nacional. El objetivo es que los municipios, como titulares de

obligaciones, se hagan responsables y se comprometan en la consecución y

mantenimiento de avances.

Fortalecimiento institucional también para las capas sucesivas, con el objetivo de

garantizar la seguridad hídrica, planificación hidrológica y gestión de cuencas. Dando

apoyo y realizando acompañamiento en la adaptación al cambio climático: detección

y adaptación a sequías y otros fenómenos meteorológicos extremos. 

Desarrollo comunitario y participación social. Acompañamiento en procesos

participativos para que las comunidades puedan ser parte de las diferentes

soluciones de las que se doten. Prestando especial atención a los derechos de las

mujeres, como elemento esencial y promoviendo participación efectiva en los

órganos de gestión. Y con atención a la diversidad cultural, promoviendo la

adecuación de soluciones para cada contexto. 

10
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A pesar de los avances alcanzados, es necesario mejorar en: 

Los derechos humanos son siempre una realización progresiva, pero es necesario

asegurar un marco de aceleración para el cumplimiento del ODS6, basado en: 

Financiación (insistir la financiación en todos los ámbitos). 

Transparencia de datos (conocer donde estamos para dirigir adecuadamente

la financiación). 

Desarrollo de más y mejores capacidades (como por ejemplo el instrumento

Interconecta). 

Innovación (centrada en las personas, con innovación social, recolección de

saberes y soluciones basadas en la naturaleza). 

Trabajo en alianzas con todos los actores (sociedad civil, agencias de

desarrollo, academia). 

Este año el FCAS ha vuelto a recibir fondos públicos después de 11 años. Muy

importante la rendición de cuentas y disponer de más fondos en España para

cooperación que permitan establecer las condiciones para el ejercicio efectivo

de los derechos humanos al agua y al saneamiento por cada uno de los

titulares de derechos. 
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CONCLUSIONES

Garantizar el acceso universal a agua potable y saneamiento básico es indispensable

para el pleno disfrute de la vida y la consecución de otros derechos humanos. 

En 2020, todavía había 2.000 millones de personas sin acceso a agua segura, 4.100

millones de personas sin acceso a saneamiento seguro y 670 millones de personas

sin instalación de lavado de manos. 

Al ritmo actual, no se alcanzarán los objetivos de acceso universal al agua

potable y saneamiento básico para 2030. 

Es especialmente urgente en los contextos frágiles, en los que para alcanzar los

objetivos básicos habría que multiplicar por 4 el ritmo de avance en agua potable, por

2 para saneamiento y por 5 para higiene. 

A nivel global, son necesarios más recursos financieros con fondos de

donación y dirigidos a garantizar el acceso en las regiones y para las

poblaciones más vulnerables. 

Tradicionalmente, España ha tenido un papel fundamental en la consecución del

reconocimiento del derecho humano al agua y al saneamiento. 

El eje central de la cooperación española, AECID, apuesta por apoyar la

gobernanza del agua: que las personas e instituciones puedan mantener las

infraestructuras y sus costes a largo plazo. 

El Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe,

moviliza 800 millones de euros de presupuesto en donaciones para fondos no

ligados de donación, dirigidos al fortalecimiento institucional regional y al desarrollo

comunitario y el fomento de la participación social. 

La Coordinadora de ONGD reclama reforzar la cooperación española sobre todo

en servicios básicos para las regiones más frágiles, incorporando un enfoque

feminista. Para ello es necesario aumentar la financiación, fundamentalmente con

fondos de donación. 
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En España, organizaciones sociales como la Red de Agua Pública exige que el

Gobierno refuerce el reconocimiento del derecho humano al agua y al saneamiento

y que las administraciones competentes aumenten sus esfuerzos en identificar

colectivos vulnerables y adoptar las medidas necesarias para mejorar el acceso.  

Organizaciones sociales internacionales como el Foro de los Pueblos por el Agua y

el Movimiento Europeo del Agua exigen que se escuchen las voces de los

titulares de derechos. 
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